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expuestos o material estéril. Las mascarillas quirúrgicas de Clase II y IIR tienen una 
alta eficiencia de filtración bacteriana (BFE  

� Proteger al personal sanitario disminuyen la exposición a fluidos corporales y 
partículas grandes que puedan contener agentes infecciosos. 

� Controlar la propagación de infecciones ayudando a limitar la transmisión de 
enfermedades respiratorias de transmisión por partículas en entornos 
hospitalarios. 

� Uso en áreas críticas, siendo obligatorias en quirófanos, unidades de cuidados 
intensivos y durante procedimientos que generen riesgo de contaminación. 

Justificación de los Criterios de Adjudicación 
Las mascarillas quirúrgicas son un elemento fundamental en el control de la 

transmisión de microorganismos de persona a persona. Por eso motivo, aparte de 
cumplir los mínimos establecidos en la norma UNE-EN 14683, hay criterios que pueden 
escalarse y asegurar una mayor protección (Eficacia de Protección Bacteriana, 
resistencia a las salpicaduras) y otros de facilidad de utilización redundando en su 
facilidad de uso (respirabilidad). Dado que se trata de un material Clase I no estéril, cuyo 
marcado CE se realiza sin la intervención de un Organismo Notificado, es importante 
asegurar que los operadores económicos tienen implantados sistemas de 
aseguramiento de la calidad.  

La estrategia de compra pública basada en valor, impulsada por el Sistema Nacional 
de Salud, recomienda dar prioridad a criterios que aporten beneficios clínicos, 
sostenibilidad y eficiencia. Por ello, aumentar el peso de los criterios técnicos (40 
puntos) permite seleccionar productos que aseguren altos estándares de calidad, 
garantizando transparencia, igualdad y eficiencia en el proceso de contratación. 
Los criterios para valorar la mejor relación calidad precio son:  

1. Criterios relacionados con los costes, en los que se valorará el precio del material 
ofertado, asignando una ponderación de 60 puntos.  

El criterio que se valorará en este apartado será la oferta económica que realicen los 
licitadores. Por ofertar un importe igual o inferior al establecido en el pliego se 
podrán otorgar hasta 60 puntos, que se asignarán en función de la baja (*) en la oferta 
presentada de las admitidas a licitación. Partiendo de dicha oferta se hallará la mayor 
baja económica a la que se asignará la máxima puntuación. A la oferta coincidente 
con el precio de licitación, se le asignarán 0 puntos. El resto de las puntuaciones se 
otorgarán proporcionalmente entre estos dos valores de acuerdo a la fórmula que se 
indica a continuación: 

PL = (60) x (BL / BM) 

Donde: 

PL = Puntuación otorgada al licitador. 

BL = Baja del licitador. 

BM = mayor baja de todas las presentadas. 
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Por todo ello, desde la Supervisión de Enfermería de Recursos Materiales 
entendemos que, para atender las necesidades asistenciales, resulta necesario la 
contratación del suministro de mascarillas, como se deja constancia a través de la 
presente memoria justificativa. 

 

En Alcorcón. 

 

 

Responsable de Recursos Materiales  

         
     
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